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IV. Administración de Justicia
JUZGADOS DE LO MERCANTIL

3422 ALBACETE

Don Sigfrido Mangas Morales, Letrado de la Administración de Justicia del
Juzgado de lo Mercantil  de Albacete:

Hago Saber: que en el concurso 1506/10 seguido en este jugado a instancia
del Procurador Sra. Almansa Nueda, en nombre y representación de María del
Carmen Bravo  Cordoba,  se  ha  dictado  con  fecha  26  de  enero  de  2016  auto
acordando la conclusión del concurso, cesando todos los efectos de la declaración
del concurso y de la Administración Concursal en el ejercicio de su cargo.

Albacete, 26 de enero de 2016.- El Letrado de la Administración de Justicia.
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